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Una vez revisado el informe provisional de evaluación para la Renovación de la Acreditación del 
Grado en Historia, se propone el siguiente plan de mejora con las acciones que resuelven los 
aspectos que necesariamente deben modificarse y algunas de las recomendaciones de mejora 
citadas en el informe. 

El plan de mejora se estructura por los diferentes criterios divididos en acciones de mejora según 
los aspectos indicados en el informe provisional. 

 

CRITERIO 1: ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

1. Se debe garantizar la posibilidad de elección de optatividad por parte de los alumnos.  

ACCIÓN DE MEJORA 1.1: MODIFICAR LA MEMORIA DEL GRADO 

Acción de mejora 1.1 

1.Objetivo de la mejora: 
 Ajustar la memoria eliminando la optatividad para dotarle de mayor generalidad y que todos 
alumnos adquieran las mismas competencias. 
2.Indicador de seguimiento: 
 Memoria verificada 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
 cumplido 
4. Fechas: 
El 28 de noviembre de 2016 nos llegó verificada esa modificación 
5. Observaciones: 
Esta acción de mejora ya ha sido realizada y cumplimentada totalmente 

 

Procedimiento del plan de mejora: Se realizó una modificación de la memoria del Grado en 
Historia para eliminar la optatividad del título y dotarle de mayor generalidad y que todos los 
alumnos adquieran las mismas competencias. Esta modificación llegó favorable el día 28 de 
noviembre de 2016. Por tanto actualmente el grado no tiene ninguna asignatura optativa. 

 

CRITERIO 2: INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

Es necesario realizar y publicar todas las Guías Docentes en la web del título. 

ACCIÓN DE MEJORA 2.1: PUBLICAR TODAS LAS GUÍAS DOCENTES DEL TÍTULO. 

Acción de mejora 2.1 

1.Objetivo de la mejora: 
 Publicar todas las guías docentes del título en la web. 
2.Indicador de seguimiento: 
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 Guía publicadas 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Vicerrectorado de Calidad 
Coordinador del título 
4. Fechas: 
En el curso académico 2017-18 
5. Observaciones: 
En el informe se indica que para el curso 2016-17 solo existen 7 guías docentes de las 44 
asignaturas ofertadas. Esto es un error, existen 7 guías de las 11 ofertadas del nuevo código 
de plan que ha empezado este curso 2016-17, sin embargo en el plan antiguo están 
publicada 36 del resto de asignaturas del grado (a partir de segundo curso). Este se debe a 
que con la modificación realizada (eliminar las optativas) en la aplicación de gestión de los 
planes de estudio se ha creado otro código para la titulación. 

 

CRITERIO 7: INDICADORES DE RENDIMINETO Y SATISFACCIÓN 

Se recomienda prestar atención a los datos de abandono y establecer mecanismos claros para 
mejorar dichas tasas.  

ACCIÓN DE MEJORA 7.1: CREAR UNA TASA DE CAMBIO 

Acción de mejora 7.1 

1.Objetivo de la mejora: 
Crear una tasa de cambio que nos indique realmente que alumnos abandonan la titulación y 
cuantos se trasladan a una titulación doble o a otra titulación de la universidad. 
2.Indicador de seguimiento: 
Tasa de abandono 
Tasa de cambio 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Vicerrectorado de Calidad 
Coordinador de la titulación 
4. Fechas: 
Curso académico 2017-18 

 

Procedimiento del plan de mejora: al revisar los datos de abandono de la titulación se ha 
observado que muchos de los alumnos se han trasladado a titulaciones dobles con esta misma 
titulación. Se ha decidió incluir en los informes de seguimiento una tasa de cambio para valorar 
realmente la tasa de abandono real y no de los alumnos que se van a dobles titulaciones. 

 


